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ne RESOLUCION No.88-21-149 47 3 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSTDERÁNDO: 

QUE el 14 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Dctavo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañia "INMOBILIARIA NUGAR S.A."; 

QUE el señor Bolivar Núñez Saltos, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la Compañla, con el 

patrocinio del abogado Carlos Lamboglia Falconi, ha 
solicitado la aprobación de la indícada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

" QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.88-2105- 14 del 27 de junio de 1988 

so 
, 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No. 5C-DJ-CA-88-1455 del 7 de julio de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

.9 ue: 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañia "INMOBILIARIA NUGAR S.A." por la 
cantidad de UN MILLON DE SUCRES, dividido en doscientas 

/ nuevas acciones de cinco mil sucres cada una; y, b) la 
; reforma de estatutos constantes en la referida escritura 

É pública. 
Va 

»; ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
a / Vigésimo Octavo de este Cantón, al margen de la matriz
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de la escritura pública “que se aprueba tome nota del 
contenido ' da “AR, presente Resolución y siente razón de 

toy esa , anotación. 
bons ia » o y e, Le 

Po 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública: junto con la presente Resolución; 
- archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla cón las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ho. hos % 

ARTICULO CUARTO. - de DISPÓNER “gue * el Notario Décimo 
- Tercero del Cantón Guayaquil, anote al margen de la 

Sd matriz de”, la, sseritura pública del-4 de julio de 1979, 
0 por la cual: se const Ftuy $ lá “dompañia en referencia, 

que ha *'procedida ? A? menta. “su capital y a reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública: qué se 

aprueba por la presente. Resolución y “siente razón de 
esta anotación. a ; e 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que ury extracto: de la 
- referida escritura pública se publique paruna sola YOZ y 

en uno de los diarios de mayor circulación ¡en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar' “de la 
" publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y Tirmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a 2 

"HA JUL. 188 

Ab. Mariglori rnejo Cousin 
INTENDENTE DE AÑIAS ENCARGADA 

OBdeM/Ént. 
DL: JMA/ECAEM. 
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GCertificos: que con fecha de hoy, que -»
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da inscrita esta Resolución de fojas 33.211 a 33.212, Número 9.292 

  

   

  

del Registro Mercantil y anotada pa ASAnero 134449 deh Reperto 

Ti0.e» Gueyaquil, Agosto veinticin ochenta 1 

Och0e» El Registrador Mercantil. 

ANDRADE 

Contón Guayacué 

certífico: que con fecha de ho, se tomó nota de lo orde 

nado en esta Resolución a foja 2.597 del Registro Mercantil de mil 

novecientos ochenta, al margen de la inscripción respectiva.» Gua- 

rte 1 ochde- El 

. 

AB. MECTOR MIG IVAR ANDRADE 6 d     
Registrador Marc 
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